
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  079 

 

Bogotá,  6  de junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Se reconoce personería al abogado Rafael Alberto Rojas 

Echeverry, como apoderado judicial del demandado, Jaime Prieto 

León, en los términos y fines del poder conferido al profesional 

del derecho. (Art. 74 y 75 del C.G.P., y Art. 5º Decreto Legislativo 

806 de 2020). 

 

2. Frente a lo solicitado por el apoderado judicial de la pa rte 

demandada, con miras a que se ordene la entrega de dineros, 

deberá estarse a lo resuelto en el auto de 9 de noviembre de 

2021(documentó 012 ), en el que se resolvió su solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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